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María Dolores Vila-Coro es, ade-
más de miembro del Comité Direc-
tor de Bioética del Consejo de Euro-
pa desde 1999, presidenta del Gru-
po de Ética y vocal de la Comisión
Española de la UNESCO, donde
desde 2000 es también directora de
la Cátedra de Bioética y Biojurídica.
Es además fundadora y presidenta
de la Sociedad Española de Biojurí-
dica y Bioética. Durante cinco años
(1997-2002) fue vocal de la Comi-
sión Nacional de Reproducción
Asistida (CNRA).

— La anterior reforma, de 2003,
pretendía en particular reducir el nú-
mero de embriones congelados, li-
mitando a tres el número de óvulos
que se pueden fecundar en cada ci-
clo. El proyecto del actual gobierno
elimina esta barrera. La ministra ale-
ga que así aumentará la probabili-
dad de éxito...

— El artículo 3.2 del proyecto de
ley señala que “en el caso de la fe-
cundación in vitro y técnicas afines
sólo se autoriza la transferencia de
un máximo de tres preembriones en
cada mujer en cada ciclo reproducti-
vo”, pero no establece límites relati-
vos al número de óvulos que se pue-

den fecundar. Habrá, por tanto, em-
briones sobrantes. La limitación del
número de embriones a transferir,
que se mantiene de la ley anterior, es
una cautela innecesaria si se tiene
en cuenta que hoy día ningún profe-
sional implanta un número mayor,
por los riesgos de enfermedades
graves –como parálisis cerebral y
otras deficiencias– comprobados en
los hijos nacidos de partos múltiples.

Es cierto que cuantos más em-
briones disponibles existan, mayo-
res son las probabilidades de éxito,
pero no es esa la única solución. Si
se alega como argumento que se
pretende facilitar la reproducción, se
debe tener también en cuenta que
ya han nacido muchos niños proce-
dentes de óvulos congelados.

Congelados y de libre 
disposición
— También se suprimirá el límite de
cinco años para conservar los em-
briones, establecido en la primera
ley de 1988. ¿Por qué? ¿Quién deci-
dirá, en última instancia, el destino
de los embriones congelados?

— El límite de cinco años trató
de garantizar la integridad de los

embriones, ya que se temía que,
transcurrido ese plazo, sufrieran al-
gún deterioro. Sin embargo, se ha
comprobado que pueden permane-
cer más tiempo; por ejemplo, han
nacido varios niños de embriones
que tenían más de siete años.

El destino de los embriones
congelados está ya decidido en la
ley: se eligen aquellos que se des-
arrollarán en el seno de la madre o
mujer receptora y el resto se utiliza
para investigación o se les deja mo-
rir. Conviene aclarar que no se trata
de usarlos para curar ninguna enfer-
medad. Conseguir algún efecto te-
rapéutico pertenece a un futuro to-
davía incierto.

Se ha especulado mucho acer-
ca de las supuestas terapias que se
iban a lograr con las células madres
embrionarias. Pero desde hace
ocho años se investiga con ellas y,
por ahora, no ha habido ningún
avance ni de tipo terapéutico ni
científico. Los pocos que se han pu-
blicado son preliminares y han cau-
sado efectos adversos en los enfer-
mos, algunos de los cuales han fa-
llecido por el desarrollo de tumores
causados por la capacidad prolife-

El proyecto del gobierno español permite la experimentación con embriones

Nueva reforma de la 
reproducción asistida

El gobierno español ha remitido al Parlamento un proyecto de nueva ley sobre las técnicas de reproducción
asistida que facilita la experimentación con embriones y no pone coto a la proliferación de embriones congela-
dos. También autoriza la selección de embriones para hallar uno que pueda servir de donante a un hermano
enfermo. Hasta ahora solo se permitía fecundar óvulos con fines de reproducción. Preguntamos a la especia-
lista María Dolores Vila-Coro sobre las implicaciones de esta reforma.



radora de las células madres embrio-
narias.

El Ministerio de Sanidad ha auto-
rizado un proyecto de investigación
con células madre embrionarias hu-
manas al doctor José López Barneo.
Este investigador afirma que se están
creando falsas expectativas en los
enfermos que, al verse frustradas,
pueden generar un clima de descon-
fianza hacia la ciencia. Además ha
señalado que no es urgente la utiliza-
ción de células madres embrionarias,
ya que pueden producir rechazo en el
receptor y producir tumoraciones, y
que primero habría que experimentar
con animales con el fin de ver si real-
mente son útiles para curar enferme-
dades.

En cambio, hasta ahora existen
más de cien proyectos de investiga-
ción que han sido satisfactorios y han
permitido el desarrollo de tratamien-
tos eficaces a partir de células madre
adultas.

Este es el campo en el que los in-
vestigadores están cifrando sus es-
peranzas porque, desde un punto de
vista terapéutico, han encontrado
realidades.

— ¿Se amplían las posibilidades
de experimentar con embriones?

— Con el pretexto de solucionar
el problema ocasionado por el gran
número de embriones congelados, la
ley anterior dio luz verde a la utiliza-
ción experimental de los que se en-
contraban depositados en los ban-
cos antes de su entrada en vigor.
Ahora, como no se especifica si se va
a experimentar sólo con los con-

gelados, se entiende que se puede
investigar con todos los embriones
sobrantes y no sólo con los congela-
dos.

“Bebés medicamento”
— El proyecto admite la selección de
embriones a fin de hallar uno que
pueda ser donante compatible para
un hermano con una enfermedad
congénita. ¿Le parece necesario o
justificado?

— En ningún caso es legítimo uti-
lizar a un ser humano para salvar la
vida de otro. Toda la vida humana
merece ser respetada en su dignidad.

A todo esto se añade que mu-
chas de las noticias que aparecen en
los medios de comunicación no se
ajustan a la realidad. Es muy expresi-
vo al respecto el ejemplo de la ane-
mia de Falconi. Si se pretende curar
la enfermedad que sufre un niño con
la generación de un hermano compa-
tible que, gracias a un transplante,
permite aliviar o curar la dolencia,
hay que tener en cuenta que es indis-
pensable fecundar una serie de óvu-
los para luego seleccionar aquellos
sanos. Pero esto es sólo el primer pa-
so.

Entre los que están sanos hay
que elegir después aquellos histoló-
gicamente compatibles con el her-
mano enfermo para evitar un posible
rechazo. Teniendo en cuenta que pa-
ra conocer la probabilidad de un
acontecimiento que depende de va-
rios factores –en este caso genes–
hay que multiplicar la probabilidad de
cada uno de ellos, entonces, al estar
varios genes implicados, habría que
multiplicar la probabilidad de los mis-
mos. Y como, en términos genéticos,
ésta es baja, el número de embriones
que habría que desechar puede lle-
gar a los 100, según los cálculos rea-
lizados por el Departamento de Ge-
nética de la Universidad de Alcalá.

Comprendo que a los padres que
tienen un hijo enfermo les parezca le-
gítimo cualquier atisbo de curación,
pero los embriones desechados son
también hijos suyos y se van a des-
truir únicamente porque no sirven co-

mo medicamento para curar al her-
mano enfermo.

— Si se aprueba el proyecto, se-
guirá sin haber tope de edad para
que una mujer se someta a la fecun-
dación artificial. En Francia e Italia se
exige que la candidata esté en edad
fértil y que esté casada o en pareja
estable. ¿Qué opción considera pre-
ferible?

— Estoy de acuerdo con la op-
ción de Italia y Francia. Me parece un
acto de egoísmo por parte de la mu-
jer de edad avanzada tener un hijo,
cuando su organismo ya no es apto
para la maternidad. Hay que pensar
en el futuro de esa criatura, probable
huérfano prematuro o con una madre
anciana en el mejor de los casos, ca-
rente del vigor y del entusiasmo ne-
cesarios para orientar al muchacho
durante la niñez y en la difícil etapa
de la adolescencia.

Hijos de donantes anónimos
— En cuanto a la donación de game-
tos, el proyecto establece que sea
bajo contrato, anónima, con registro
de donantes, sin que se pueda obte-
ner más de seis nacimientos a partir
de un mismo donante. Las clínicas
han criticado esta disposición por
considerar que reduce posibilidades.
¿Qué opina usted?

— La donación de gametos su-
pone introducir a un tercero en la
concepción del hijo, con lo que se
distorsiona el núcleo familiar. Lo peor
es que se le oculta su origen genéti-
co inscribiéndole en el Registro Civil
como hijo de un padre o de una ma-
dre que no son quienes le han gene-
rado: se trata de una institucionaliza-
ción del engaño. En Estados Unidos
se ha constituido una asociación de
hijos de donantes anónimos que de-
sean conocer, desesperadamente,
quiénes fueron sus progenitores.
Cuentan con detectives privados y
abogados que investigan en clínicas
y en el registro para averiguar sus orí-
genes.

Esta idea del anonimato nació en
la Comisión Warnock, que fue la en-
cargada en Gran Bretaña de estudiar

“La reforma anterior dio luz
verde al uso experimental de
los embriones que se encon-
traban congelados antes de
que entrara en vigor. Ahora,
se entiende que se puede
investigar con todos los
embriones sobrantes”.



La legislación española de reproduc-
ción asistida, que tuvo su primera re-
gulación en 1988, fue reformada en
2003 por el gobierno del Partido Po-
pular y ahora afronta un nuevo cam-
bio. ¿Cuáles son los motivos que jus-
tifican esta nueva reforma? No puede

decirse que venga exigida por nove-
dades en el progreso médico. Más
bien los cambios que introduce el
proyecto benefician a las clínicas de
fecundación in vitro y a los centros
dedicados a la investigación bioge-
nética.

La reforma anterior, de hace dos
años, limitaba a tres el número de
ovocitos que se podían fecundar.
Con ello se pretendía atajar el proble-
ma de la acumulación de embriones,
siguiendo las recomendaciones de la
CNRA. Ahora se deja un margen muy

las bases de la ley sobre técnicas de
fecundación in vitro, bases que han
pasado a formar parte del Derecho
español. La propia inspiradora del
anonimato del donante, la baronesa
Warnock, ha declarado que reconoce
el error cometido al establecer el ano-
nimato, ya que toda persona tiene de-
recho a conocer su filiación biológica.

Curiosamente, ahora en España
se obliga a la madre que quiere ocul-
tar su embarazo y dar al niño en
adopción a que lo reconozca e inscri-
ba en el Registro Civil. Se alega para
ello el mismo derecho que se niega al
que ha sido concebido por técnicas
de reproducción asistida.

Maternidad de alquiler
— ¿Qué le parece que el proyecto
prohíba la “maternidad de alquiler”?

— Las llamadas impropiamente
“madres de alquiler” –porque no
siempre media precio como contra-
prestación– han generado grandes
problemas en EE.UU., seguidos de
grandes tensiones personales, accio-
nes ante los tribunales, secuestros
sucesivos de los niños, etc.

Desprenderse de una criatura
que se ha llevado en el seno durante
nueve meses resulta doloroso y anti-
natural. El vínculo que se establece
entre la gestante y el concebido cons-
tituye un entretejido de relaciones fi-
siológicas en las que intervienen fac-
tores hormonales y emocionales de
gran calado. Se llega a pedir a la mu-
jer, en los contratos que se firman en-
tre la que lleva el embarazo a término
y los padres biológicos, que establez-
ca una relación aséptica y fría con la

criatura, para no implicarse afectiva-
mente y evitar de esa manera que
puedan surgir obstáculos a la hora de
devolver el niño a sus padres. Con
ello se priva al bebé de su primer nido
amoroso de ilusión y esperanza que le
ayuda a constituir la primera estructu-
ra psicológica necesaria para su ple-
no y armónico desarrollo emocional.

Una actividad poco regulada
— Da la impresión de que en España
la reproducción asistida siempre ha
estado poco controlada. La ley de
1988 preveía una Comisión Nacional
que tardó nueve años en constituirse;
un reglamento sobre qué hacer con
los embriones congelados, transcurri-
do el plazo máximo de cinco años,
que no llegó hasta la reforma de
2003; un registro de donantes de ga-
metos que nunca se ha puesto en
práctica. ¿Cómo explica estas defi-
ciencias?

— La CNRA ha tardado inexpli-
cablemente en crearse, y cuando se
ha conseguido nos hemos encontra-
do con que, aparte de los represen-
tantes de instituciones públicas, par-
ticipan en ella, en una proporción ma-
yoritaria, quienes son juez y parte por
pertenecer a clínicas en donde se
practican las técnicas y se desarro-
llan los proyectos que la Comisión
debe juzgar y valorar.

Los embriones congelados te-
nían un destino cierto, acorde con el
proyecto para el que se habían gene-
rado y el fin para el que se habían dis-
puesto los bancos que los conser-
van: la reproducción. La prueba está
en que la ley de 1988 admitía la do-

nación a otras mujeres que quisieran
llevar el embarazo a término en una
especie de adopción prenatal, regu-
lándose más tarde por decreto los
pormenores de la donación. Pero lo
cierto es que las clínicas ponían gran-
des dificultades y, de hecho, no creo
que se llegaran a ceder embriones a
otras mujeres, y no por falta de solici-
tantes. De este modo se han ido acu-
mulando los embriones congelados,
cuando esta situación se podría ha-
ber evitado estableciendo unos lími-
tes y facilitando la donación.

Nunca se ha sabido realmente
cuántos embriones había almacena-
dos, y no por carecer de medios para
averiguarlo, sino por la falta de volun-
tad del anterior Ministerio de Sanidad.
Si bien es cierto que no se había
constituido el Registro de donantes y
embriones, tal y como establecía la
ley de 1988, no lo es menos que todos
los centros necesitan de un permiso
específico para cada una de las activi-
dades que pretenden desarrollar: con-
gelar semen, óvulos, embriones...
Simplemente con algo tan sencillo co-
mo preguntar a las clínicas autoriza-
das cuántos embriones custodian en
sus bancos, en cuestión de minutos
podrían conocerse las cifras reales.

Lo que valoro positivamente de
la nueva reforma es la constitución
del Registro de donantes. Me parece
demencial que, debido al anonimato
y a la falta de un organismo nacional
que recoja el número de individuos
que genera cada donante, estemos
bajo la amenaza de enlaces consan-
guíneos que, con gran probabilidad,
se pueden producir.
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amplio que pueden aprovechar las
clínicas para generar el número de
embriones que estimen oportuno y
destinarlos a la investigación.

Otra modificación importante
que también favorece a los centros
de reproducción asistida es la relati-
va al destino de los embriones crio-
conservados. De acuerdo con la ley
vigente, todos los embriones han de
ser utilizados con fines reproducti-
vos. El nuevo art. 11 prevé cuatro
destinos diferentes: el reproductivo
para la propia pareja, la donación
con el mismo fin, la muerte o cese
de su conservación y la donación
para la investigación.

En principio, el destino se deja a
elección de la mujer o la pareja; pe-
ro, en última instancia, la decisión
estará en manos de las clínicas, ya
que, si los clientes no eligen expre-
samente uno de los destinos previs-
tos y no contestan a los requeri-
mientos de las clínicas, tras cuatro
años “quedarán a disposición de los
centros”. Éstos podrán utilizarlos,
entonces, para la investigación.

Diagnóstico pre-implantatorio
A través de la regulación del diag-
nóstico pre-implantatorio (DPI), se
legaliza la selección embrionaria, sin
diferenciar entre el DPI genético y el
morfológico. Se autorizan estas
prácticas para el diagnóstico de en-

fermedades hereditarias e incura-
bles, con el fin de “cribar” embrio-
nes y transferir únicamente los sa-
nos (art. 12.1). Pero ¿cuáles serán
los criterios de selección? El pro-
yecto nada dice al respecto: deja en
manos de la CNRA la autorización
en cada caso concreto (art. 12.2).
Esta última cláusula abierta permiti-
ría, llegado el caso, la selección em-
brionaria en función de criterios ar-
bitrarios, como por ejemplo el sexo.

Se admite el DPI con fines tera-
péuticos para terceros, con el requi-
sito de la autorización expresa de la
CNRA. Al igual que en el caso ante-
rior, tampoco se establecen criterios
ni límites. En última instancia, se po-
drían desechar embriones “sanos”
por el simple hecho de ser incompa-
tibles genéticamente con el enfermo
al que se pretende curar (art. 12.3).

El embrión, desprotegido
El nuevo proyecto deja en completa
desprotección jurídica al embrión,
hasta el punto que puede ser con-
trario al art. 15 de la Constitución
Española, según lo ha interpretado
el Tribunal Constitucional (TC). En
dos ocasiones (sentencias 53/1985
y 116/1999), el TC declaró que la vi-
da humana debe ser protegida des-
de que existe, aun cuando jurídica-
mente no se considere personal. En
cambio, el proyecto releva al Estado

de su función de proteger al em-
brión humano, dejando su destino
en manos privadas, en contradic-
ción con el art. 12 del Convenio In-
ternacional de Bioética, ratificado
por España.

De acuerdo con la legislación
de 1988, el artículo 5.3 del proyecto
prohíbe que la donación de gametos
sea lucrativa, aunque admite com-
pensación económica por las mo-
lestias causadas, compensación
que habrá de concretarse teniendo
en cuenta los baremos establecidos
por la CNRA. En la práctica, ya se
produce una verdadera comerciali-
zación de gametos: con frecuencia
la publicidad de los centros de re-
producción asistida anuncia expre-
samente la compensación por las
molestias como incentivo económi-
co a la donación.

El proyecto de reforma estable-
ce además el anonimato de los do-
nantes de gametos. Los hijos así na-
cidos sólo podrán obtener “infor-
mación general” acerca de sus pa-
dres biológicos, pero no saber su
identidad. Esta negación del dere-
cho a conocer a los padres está
siendo cada vez más cuestionada.
Recientemente, Gran Bretaña ha se-
guido la línea marcada por Suecia o
Austria, y ha suprimido el anonimato
de los donantes (ver Aceprensa
46/05). Josemaría Carabante. ❐
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CD-ROM DE ACEPRENSA
Ya está disponible una nueva edición del CD-ROM de Aceprensa, con todos los servicios publica-

dos de 1993 a 2004. Como en anteriores versiones, los documentos están en una base de datos que
permite localizarlos por tema, título, autor, términos contenidos en el texto...

Quienes tienen una versión anterior del CD-ROM pueden actualizarlo por 19 €. Para los nuevos
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Hay información detallada sobre el CD-ROM en www.aceprensa.com.


	Nueva reforma de la reproducción asistida
	Una ley en beneficio de las clínicas

